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Ministerio de Estado*.
Skoción dí: FOLtriOA.—Brdenando á ¡os 

súbditos españoles guarden la más estríe^ 
ta neutralidad en la guerra entre Ruma* 
nia y  Austria-Hungria*— Páginas 46í y 
462.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos nombrando Gobernadores 

civiles de las provincias de Oviedo  ̂Bueh 
vayAvilá^ Lérida^ Almería, Cáceres  ̂Bur* 
gos y Teruel, á í), Ricardo de la Rosa, 
D. Rafael Mesa de la Peña, D. Alfonso 
Ruiz de Grijalba y López Falcón, B, Luis 
Moret Catalá, D. Pascual Testar y  Pas* 
cual, D. Juan José Serrano Carmona^ 
D. Modesto Sánchez Ortiz y D. Félix Maff* 
Hnez Lacuesta, respectivamente. -—Pági- 
na462,
linigterio de ¡nsírucciéii PúWica j  iellis

Real orden disponiendo que él Director ge-
I neral de Primera enseñanza cese en el 

desempeño de lás funciones anexas á la 
Subsecretaría de este Ministerio,—Pági
na 402.
 ̂ AdmlnlstraoUn Cenfraii

Estado.—Subsecretaría.—-Sección de Po
lítica. — Disposiciones extranjeras sobre 
moratorias, dictadas con motivo de la 
guerra actual,—Página 462.

Anunciando que el Gobierno alemán ha dis
puesto que las personas que deseen entrar 
en Bélgica deberán dirigirse al Cónsul 
fmperial de Carrera, correspondiente á 
sü domieilio^'—Página 462,

G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Or
den resolutoria del recurso gubernativo

interpuesto. por D. José Paz contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad 
de Avila á inscribir una escritura de par
tición,—Página 463.

Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se indican,--^ 
Página 464,

G o b e r n a c ió n .  — Inspección general d e  
Sanidad. — Circular encareciendo á los 
Inspectores provinciales de Sanidad que 
las certificaciones que deban expedir en 
los expedientes que promuevan los Subde
legados de Sanidad en solicitud de pen
sión lo hagan en la forma que se les in
dica,—Página 464,

Otra aclaratoria de dudas surgidas en al
gunas estaciones sanitarias de piberíos 
para la aplicación de la Real orden de 10 
de Marzo de 19 ÍB, inserta en la G a c e t a  
del 16, referente al régimen de barcos que 
procedan de puertos acerca de los cuales 
se haya notificado por esta Inspección la 
existencia de enfermedades pestilenciales. 
Página 464,_

I n s t r u c c ió n  P úb lica .—Subsecretaría,— , 
Registro general de la Propiedad inte- i  
lectual.— ébras inscritas en este Registro 
general durante el segundo trimestre del 
año actual,—Página 464.

Dirección General de Prim era enseñan
za.—-JDeyando sin efecto la concesión de la 
permuta de las Maestras D." Juliana 
Hernando Martínez y D,^ María de los 
Angeles Torrado.—Página 466,

F o m e n to .— Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Ferrocarriles. — Resolviendo 
instancia del Director de la explotación 
de la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Sur de España, solicitando la 
anulación del expediente instruido por el 
Gobierno Civil de Granada, por deficien
cias observadas en la línea de Baza á 
Guadix,—Página 467,

Idem id. id. solicitando la anulación de la 
resolución del Gobierno Civil de Granada,

imponiéndole una multa de 2,500 pesetas, 
por no haber realizado determinadas 
obras en el viaducto de Cajil, de la línea 
de Moreda á Granada,—Página 467,

Idem id. id. solicitando la anulación de la 
resotuxión del Gobierno Civil de Grana
da, imponiéndole una multa de 250 pese
tas por no haber ejecutado ciertas obras 
de consolidación en las trincheras de la 
lima de Moreda á Granada, — Pági
na 468.

Idem id, id, solicitando la anulación de la 
resolución del Gobierno Civil de Grana
da, imponiéndole una multa de 250 pese
tas por el mal estado en que se encontra
ban los pisos, entrevias y andenes de las 
estaciones de la línea de Moreda á Gra
nada,—Página 468,

A n e x o  R ® ^ B o l s a . '_ í )b s b r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e ^ ó r o l ó g ic o , — S u b a s t a s . —  
a d m in is t r  ACIÓN P r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  O f ic ia l e s  de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Sur de España y 
Sociedad Unión Ubetense.

A nexo  2.®— E d ictos,— Cu ad r o s  e st a d ís-* 
ticos d e

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.— Relación de las 
inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección General durante el mes ds 
Julio último.

Dirección General de Aduanas. — iíeía- 
cióñ de los cargamentos de trigo y demás 
cereales procedentes del extranjero, que 
han sido despachados en las Aduanas de 
la Península é islas Baleares durante el 
mes de Julio próximo pasado.

I n strucción  P ú blic a .— D ir e cc ió n  G eaé- 
ra l de P r im era , en señ a n za ,— Cemíwiia-
ción del escalafón general del Magisi^^ 
rio primario (Maestros),,

A n exo  3.®— T r ib u n a l  S urrem o . — Sa l a
DE LO Pliegos 87, 88, 89 y 90,

- PARTE OFICIAL

m s m u  Dfil. MlUd DE HMSXEOS

■. *.© 1 R üy  Don Alfonso XIII (q.D. g.)^ 
■ . M< la R ein a  Doña yiotoria Eugenia 
K iS . AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin npyedad en sfl 
Isaportante salud.
I De igual beneficio d isfru tan  las de"
l ü i  Ifi la !4nfQsfai ü a l

.'i , •íí- i :

MiíSIEEIO m

SECCION DE POLITICA 
Habiendo participado el Encargado de 

Negocios de Rumania en esta Corte la 
existencia, por desgracia, del estado de 
guerra entre su país y Austria-Hungría, 
©1 Gobierno de S. M. se cree en el deber 
de ordenar la más estricta neutralidad á 
los súbditos españoles, con arreglo á las 
Leyes vigentes y á los principios de De
recho público internáeionaL 

)Bn m  cQniceucucie, gaber duelos

éspafioles residentes en España 6 en el, 
extranjero que ejercieren cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
á la más perfecta neutralid»<l, perderán 
el derecho á la protecclím del Gobierno 
de S. M. y sufrirán las consecuencias de 
las medidas que adopten los beligeran
tes, sin perjuicio de las penas en que in
currieren, con arreglo á las Leyes de Bs>. 
paña.

Serán igualmente castigados, confor
me al wttculo 150 del Código Penal, los 
ágentes nacionales 6 extranjeros que ve- 
rifloasen 6 itromovleren en territorio ee>
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De acuerdo con Mi Oonseio de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Lérida á D, Luis Mo- 
re t Catalá, que desempeña igual cargo en 
la  de Almería.

Dado en Santander á veintinueve de 
Agosto de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Presidente del Consejo de Ministros,

iharo Figueroa,

De áómtdO  con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brár Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D. Pascual 
Testor y Pascual, que desempeña igual 
^argo en la de Gáeeres.

Dado en Santander á veintinueve de 
Agosto de m il novecientos dieciséis,

ALFONSO.
IS31 Presidenl:e del Consejo de Ministros,

ikaro Figaeroa.

pañol el reclutamiento de soldados para 
cualquiera de los ejércitos 6 escuadras 
beligerantes.

mSIDMCU BEL mmM  M ilpgf IOS

EffiALUS DEGKBTOB 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

¿ 0' la provincia de Oviedo á D. Ricardo 
de la ju<5sa, que desempeña igual cargo | 
©n la de líse lv a .

Dado en Santander á veintinueve d© 
Agosto de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
JS31 Presidente del Consejo de Ministros,

llyaro FignóMáí

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de ia provincia de Huelva á D. Rafael 
Mesa de la Peña, que desempeña igual 
cargo en la de Avila.

Dado en Santander á veintinueve de 
Agosto de m il novecientos dieciséis,

ALFONSO.
M Fr&eíúente del Consejo de MiniistroB,

Ibaro Figueroi

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobeimador civil 
de la  provincia de Avila á D. Alfonso 
Euiz de Grijalba y López Falcón, que 
desempeña igual cargo en la de Lérida.

Dado en Santander á veintinueve de 
Agosto de m il nov©cientos dieciséis,
K . , ALFONSO,
m presidente d^l Coasejo de Ministros,

áiraro Figaoroa.

I De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
I tros,
i Vengo en nom brar Gobernador civil 
I de la provincia de Oáceras á  D, Juan José 
I Serrano Carmena, que desempeña igual 
I cargo en la de Burgos.
I Dado en Santander á veintinueve de 
i Agosto de mil novecientos dieciséis.
 ̂ • ALFONSO,
í Pregideaíe del Consejo de Ministros,
j' ' Akíiro Figueroa.

; De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
 ̂ tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Burgos á D. Modesto 
Sánchez Oríiz, electo para igual cargo de I  

la de Teruel, i
Dado en Santander á veintinueve de 

Agosto de mil novecientos diecIsélB,
 ̂ ALFONSO.

El Preeideate áei Consejo de Ministros,
Aharo Fig

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Teruel á D. Félix Mar
tínez Lacuesta, Diputado provincial. 

Dado en Santander á veintinueve de 
Agosto de mil novecientos dieciséis.

"'uu, , ALFONSO.
El Presidente del Consejo d© MíalstroSs

ikaro

i i l f f l E I O  m  PÜBLICá
í  BEUAS AEfES

BE'AL OKDBN
limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 

Corte D. Natalio Rivas Santiago, Subse
cretario de este Ministerio,

S, M. el Rey (q. D. g%) ha tenido á bien 
disponer cese V. I. en el desempeño, de 
las fandones añejas á dicha Subsecreta
ría, que interinam ente íé fueron moo- 
mondadas por Real orden de 7 del mes 
actual.

De Real orden lo digo á Y, L  pai’a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 25 
de Agosto de 1916.

BÜBELL.
Sr. D. Antonio Royo Viilanova, Director 

general de Prim era enseñanza.

iDIfflSTM ClÓI CEITBAL

ISTERIO ESTADO

S n R te e e r e ta r é a .
S£OOXÓ?r SIS POlillOA

Disposiciones extranjeras sobre m ora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en Is Gackia

Gracéta 3e iMadrid, m i

i i>E M a d r id  e n  cumplimiento de la Real
;; orden de 21 de Octubre de 1914.í
I CoHtiniiacidn (1)
i RUSIA
I
I Decreto publicado en el Diario Oficial 
j d e  í3¡23 de Julio de 1916,
I Como complemento de los Decretos del 
i Ministerio de Hacienda de 20 y 25 de Ju 

lio, 18 y 19 do Septiembre y 11 do No
viembre de 1914,13 de Enero, 17 de Mar
zo, 16 de Abril, 12 de Jim io y 7 de Sep
tiembre de 1915 y 18 de Enero de 1916, 
decretamos lo que sigue:

1.̂  ̂ El establecimiento de los protestos 
y las acciones para el cobro quedan sus
pendidas por un período de dieciocho 
meses á partir del día del vencimiento 
para los efectos suscritos antes del 10 de 
Julio do 1915 y que venzan antes del 10 
de Enero de 1916 inclusive, y pagaderos 
en los Gobiernos de Vilna, Grodno, Kov- 
no, Couriande, Liflande, Minsk, en los 
distritos de Vladimiria Volnie, Doubno, 
Kremenetz, Kovel, Loutsk, Ostroja, Rov- 
no y Stara-Constantinovo, del Gobierno 
de Volynie, en ios distritos de Kañienetz- 
Sodoisk de Roskouroff, del Gobierno de 
Polonia.

2.® El establecimiento de los protes
tos y las medidas para el cobro quedan 
suspendidas por un período de doce me
ses á contar del día del vencimiento, para 
los efectos suscritos antes del 10 de Julio  
de 1915 y que venzan del 11 de Enero al 
10 de Julio de 1916 inclusive, y págade- 
ros en las localidades de ios Gobiérños 
arriba mencionados (1.®).

8.̂  El establecimiento de los protes
tos y las medidas para ©1 cobro, quedañ 
suspendidas por un período de seis me
ses, á partir del día del vencimiento, para 
los efectos suscritos antes del 10 de Julio 
de 1915, y que venzan del 11 de Julio  de 
1916 al 11 de Enero de 1917 inclusive, y 
pagaderos en las localidades de los Gq^ 
biernos arriba mencionadqSi

4.® Las reglas de ios párrafos segun
do y cuarto del Decretó de 12 de Septiem
bre de 1914, se aplicarán á los efectos su
jetos al presente Decreto.

5.° El Ministerio de Hacienda se re 
serva el derecho de extender las derogá- 
ciones mencionadas en los artículos 1,  ̂
y 4.® del presente Decreto para los efec
tos suscritos antes del 10 de Julio d§ 
1915, á medida de las necesidades d© 
otras iooaiidades del Imperio, é iguaí^ 
mente á prorrogar los plazos, suspeñ» 
diendo el establecimiento de los protes
tos y los medidas para el cobro dé las 
cantidades debidas por efectos.

Madrid, 29 de Agosto de 1916.«E1 Suí)^ 
secretario, Marqués de A m |ósta | ,

El Em bajador de Alemania en está 
Corte, participa á este Ministerio de or
den de su Gobierno, por Nota de 24 del 
corriente, que ©n lo sucesivo, las perso
nas que deseen entrar en Bélgica, debe
rán dirigirse al Cónsul Im perial de Ca
rrera, correspondiente á su domicilio, á  
fin de obtener el qué ha dé
ir unido á su pasaporte.

En cuanto á la autorización para via
jar por Bélgica, los principios que han 
regido hasta ahora, continúan en vigor«

Lo que se hace pñblioo para conoci
miento general.

Madrid, 29 de Agosto de 1916.=»E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

(1) Véase ia G aceta  m  Madíod d« i t  
de Marzo de 1916.
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M IN ISTER IO  D E  G RA CIA  Y JU STIC IA

B i r e e e i é ü  C renerM  
á ¿  U e g ín tT m  y  ^ e i  M ^^turlaáo.

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. José de Paz contra la 
negativa del Registrador de la Propie
dad de Avila á inscribir una escritura de 
partición pendiente en este Centro por 
apelación del Registrador:

Resultando que D. Manuel de Paz y 
Serrano falleció sin testar en Avila el 9 
de Diciembre de 1908, y dejó de su m a
trim onio con su segunda esposa D»®- Vi
toria Garmona un hijo, Do José de Paz 
y Garmona, mayor d© dieciocho años

su madre,
ld= por escritura pública en

términos permitidos por el núme- 
to  3.® del artículo 314 del Código Civil; 
los interesados en la herencia, ó sea la 
viuda, un  hijo del prim er matrimonio 
del causante y el menor emancipado, sé 
dispusieron á dividir el caudal relicto, 
pero estimando que la emancipación con
cedida á D. José de Paz no le habilitaba 
para todos los actos de la vida civil, p i
dieron al Juzgado de prim era instancia 
y obtuvieron el nombramiento de un de
fensor que intervino en todas las opera
ciones particionaies, las que después de 
ser aprobadas por el Juzgado fueron pro
tocolizadas ante el Notario de Avila don 
Ju an  Antonio Nieto, el 17 de Agosto de 
1910:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad de Avila copia de 
la partición, puso el Registrador la nota 
siguiente: «No adm itida la inscripción 
del precedente título, porque reputándo
se mayor de edad al menor emancipado 
para  los actos que aquél contiene, no ha 
podido suplirse la intervención de éste 
por un defensor, ni por la aprobación ju 
dicial; resultando, por consiguiente, que 
el consentimiento de las partes y el títu 
lo, no están consignados en forma regu
la r y ante funcionario competente. Y 
aun en el caso de que ol menor ne
cesitase la intervención de otra persona 
para la práctica y aprobación de las par
ticiones, sería la de un tutor y no la da 
ün defensor, que sólo tiene lugar mien
tras subsista la patria potestad. Y no pa
reciendo subsanables estos defectos, tam 
poco es admisible la anotaoión.preven- 
tiva.i>

Resultando que D. José de Paz in ter
puso este recurso pidiendo que se deje 
sin efecto la nota del Registrador por las 
razones siguientes: que no es exacto que 
lá intervención del menor emancipado, 
6 sea del recurrente, se haya surjlido, 
puesto que ha estado presente en todas 
las operaciones particionaies y las auto
riza con su firma, como su madre y su 
hermano; que dentro de la tesis sustenta
da en la nota, nada im porta la interven
ción del defensor ni la aprobación del 
Juzgado, porque el exceso de precaucio
nes y formalidades, cuando se trata d© 
actos de un menor, no puede ser un obs
táculo á la validez de los mismos; que al 
menor emancipado le impone la Ley cier
tas limitaciones en su capacidad civil,

81 Aguato 1916

como lo demuestra U simple lectura de 
los artículos 817 y 824 ihj i. Código, siendo 
evidente que el ¡--ir en una divi
sión de bienes, su 00110 ¡.a realización de 
actos de cesión d(5 bienes y la adquisi
ción de ciertas obligaciones de mayor 
gravedad que alguno de los actos prohi
bidos en el artículo 317 citado; que de 
ningún modo procedía en este caso el 
nombramiento de un tutor, pues no xjue- 
de haber tutela inientras susista la pa- 
íria  potestad; (lUe ao;» falta del padre 
y de la madre puede intorvem? nu  
en los actos previstos por el artícuío 317 
dol Código! 1quG en este caso no podía 
conferirse á la madre la representación 
del hijo menor en la partición, porque 
tenían en ella intereses opuestos; que 
procedía, por. tanto, nombrar, como dis
pone el artículo 165 del Código Civil, un 
defensor, sin que pueda alegarse en con
tra  de esto la cualidad de menores no 
emancipados que el dicho precepto legal 
exige en las personas á quien se provee 
de defensor, porque para los efectos 
de intervención en la partición, el don 
José de Paz 110 estaba emancipado, y que 
dada esta falta de capacidad es incuestio
nable que debió aplicarse, como se apli
có, el articulo 1.049 déla  ley de Enjuicia
miento Civil:

Resultando que el Registrador, ai in 
form ar en defensa dê  la nota, expuso: 
que además de ser innecesario ol nom- 
bramiienío del defensor, es ineíicaz, por
que de ser precisa alguna representación 
complementaria de la capacidad del me
nor, debió intervenir la madre, y faltan
do esta, un tutor, doctrina que se deduce 
de los artículos 317 y 199 del Código Ci
vil; que el nombramiento del defensor 
sólo procede, según el artículo 165 del 
Código, cuando el hijo no emancipado 
tiene en algún asunto interés opuesto al 
de su padre ó madre; que por la emanci
pación de D. José de Faz se había aca
bado ya la patria potestad, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 167 del Código 
Civil, por lo que en ningún caso era po
sible el nombramiento de defensor; que 
la firma estampada por D. José de Paz 
en el cuaderno p:írticioaal, carece de au
tenticidad, por berse hecho la protoco
lización m ediaira simple diligencia en 
virtud del auto v ictado por el Juzgado, 
sin que los interesados  ̂comparecieran 
ante el Notaiio á otorgar una escritura, 
que hribíerá" dado ai asentimienio del 
emancipado toda la autonticidad desea
ble; que en ninguna de las diligencias 
3udíoíales insíruídaB para aprobar la p a r
tición aj)arece D. José de Paz aprobando 
lo hecho, y en el auto que puso término 
al expediente se hace mención del defen
sor del menor, pero no de éste, y ©s evi
dente que D. José de Paz sólo podía com
parecer por sí, nunca, mediante una re 
presentación arbitraria; que no es exacto 
que el menor ©mancipado por concesión 
del padre ó de la madre, carezca de capa
cidad para interveiiir por si en la parti
ción, puesto que las restricciones lt3gales 
deben aplicare© taxr-tivamente; y que 
toda esta docuP 3 ualía confirmada en
las Resolución ©o 3 o ¡Julio de Í892 y
4  de Noviem ¡ -1’̂.̂ {ie 1F 5 J:

Resultando que el Juez delegado revo-

46^

có la nota del Registrador, fundándose
en que las restricciones puestas por el a r
tículo 317 del Código Civil á la capacidad 
del menor emancipado por concesión del 
padre ó de la madre no comprenden la 
prohibición de intervenir en las divisio
nes de bienes hereditarios, y aunque en  
©1 caso presente el nombramiento de de
fensor, por ser innecesario, pudiera sig
nificar, un a falta, es lo cierto que la inter
vención directa y personal del menor en 
las operaciones particionaies, y el hecho 
de que el mismo firmase ©1 escrito pi- 

la aprobación judicial, subsanan 
aquel defecto, que tampoco pueda es- 
íímafse como tal la d y  Juz-
gado, porque si no era nece^v^^^  ̂ tam po
co está prohibida por la Ley:

ResulWndo que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del 

Vistos los artículos 165, 314, 317, Slo,, 
1,051,1.052 y 1.058 del Código Civil y la 
Resolución de este Centro de 4 ae  No
viembre de 1896:

Considerando que el artículo 317 del 
Código Civil autoriza á los menores 
emancipados para regir su persona y 
bienes como si fueran mayores de edad, 
excepto para tomar dinero ó préstamos 
y gravar ó vender bienes inmuebles: 

Considerando que no estando inclui
das entre estas excep dones la referente á  
operaciones particionaies en que estén 
interesados dichos menores emancipa
dos, tienen éstos capacidad para interve-* 
n ir en eilas y consentir y aprobarlas por 
si, sin necesidad de que otras personas 
suplan aquélla, ni tampoco de aproba
ción judicial:

Considerando que en este supuesto no 
era necesario que para las operaciones 
de testamentaría formadas por falleci
miento de D. Manuel de Paz y Serrano se 
proveyera de defensor judicial al hijo 
heredero del mismo D. José de Paz y 
Carmena ni que se aprobaran judicial 
mente, puesto que dicho heredero, aun
que menor de edad, se halla legalmente 
emancipado, y esto tanto más cuanto qpe 
en dichas operaciones no se adjudican 
bienes á personas distintas de los cohe
rederos en pago de deudas ni por ningún 
otro concepto:

Considerando que esto no obstante, ta l 
exceso de formalidades no puede en 
modo alguno perjudicar á la validez de 
dichas operaciones, toda vez que en ellas 
intervino también personalmente ©1 nom
brado menor, firmando el cuaderno par- 
ticíonal, así como el escrito presentado 
al Juzgado pidiendo su aprobación, se
gún así se hace constar auténticamente 

g en el auto dictado por el propio Juzga- 
i do, siendo de apreciar, á mayor abunda- 
1 miento, la circunstancia de que el mismo 
¡ D. José de Paz es el que ha interpuesto 

el presente recurso,
Esta Dirección General ha acordado 

confirmar la providencia apelada.
Lo que con devolución del expediente 

original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 1.® de Julio de 1916.==E1 Di
rector general, A. Pérez Crespo.
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid.
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Se hallan vacantes los siguientes Begístros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

B B G I S T R O

Villaviciosa.............
Castro-Urdíales —  
Puerto del Arrecife-
Telde   . . .
Negreira . . .  ..........
Sacedón— ...........
Priego (Cuenca).. . .  
T e ru e l,.   ......... ..

ÁTJBIBNOÍA

Oviedo.. —  
B urgos., . . . .  
Las Palm as . 
Las Palm as . 
Corulla.. : . . .  

■Madr^-;^;r7^ 
Albacete . . . .  
Zaragoza.• . .

CLASE

4.'̂

4̂ a

4.^
A. &

TÜENO DE PROVISIÓN

Regla 3,  ̂dei citado artículo, 
Id e m . .............
Idem —  ___
íd e m .',, : . , , ,  ^  .

'Idem
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  —
Id e m ... .
Id em  ■   .................

FIANZA

Pesetai.

L250
1425
1,250
LOGO
L500
L125
1.123
1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al GoMerno, por conducto de esta Direo 
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguient© 
al de la  publicación de esta convocatoria en la G aceta de M ad^d.

Madrid, 28 de Agosto de 1916.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN
if f lsp te e lé H ' g 'e ae r& l é e

’ CmOlILARES
En los expedientes que los Subdelega

dos de Sanidad dirigen á este Ministerio 
«olicitando se les conceda la pensión á 
que se refiere la Ley de 11 de Julio de 

4912 y^el Reglamento de 5 de Enero de 
1915 dictado para su ejecución, se ha ob
servado la frecuencia con que los Inspec
tores provinciales de Sanidad expiden 
AÍocumentos en los que solamente se hace 
constar que los respectivos reclamantes 
han cumplido treinta ó más años de ser
vicios.

Para  que tales documentos tengan ca
rácter de certificaciones deben 
la  copia literal de los docuoieritos ó a su n 
tos á que se refieran, que es de 4o que 
tienen que certificar, pues de lo contra
rio  no se refieren á hechos, sino al con
cepto de si está ó no suficientemente jus- 
íiñcado el ejercicio del cargo, y esto es 
de la competencia de la Autoridad que 
resuelve.

Limitándose las certiñcacioiies á trans
crib ir documentos ó asientos, se ©vitará 
se repitan casos, como ha ocurrido, en el 
que manifestando el propio interesado 
que no existen documentos idos! ti vos ni 
negativos que justifiquen más de veinti
ocho años de servicios, certifica el In s
pector provincial que de los documentos 
'^aportados por el interesadoí» se justifica 
de una m anera indubitable dichos servi
cios por más de treinta años.

Encarezco, por tanto, á los señores Ins« 
pectores provinciales de Sanidad, que las 
certiñeaciones que deban expedir en los 
expedientes que promuevan los Subdele
gados de Sanidad en solicitud de pen
sión, lo hagan en la forma expresada.

Madrid, 30 de Agosto de 19í6.—El In s
pector general de Sanidad, M, Martín Sa
laz ap

En vista de las dudas surgidas en al
gunas estaciones sanitariaB de puertos 
para la aplicación d© la Real orden de 10 
de Marzo de 1913, publicada en la G aceta 
del 15, referente al rógirnen de barcos 
que procedan de puertos acerca de los 
cuales se haya notificado por la Inspec
ción general de Sanidad del Reino la 
existencia de enfermedades pestilencia- 
les, y las dificultades que ofrece en la 
práctica la obtención de noticias sanita
rias internacionales, con la regularidad 
§xigídatpor la índole del servicio, para

evitar perjqjcios al comercio marítimo, y 
á fin de que por lo que á este particular 
afecta presida en todas las estaciones 
sanitarias de nuestros puertos unidad de 
criterio en la aplicación del régimen sa
nitario de barcos,
• Esta Inspección general cree necesa- 

rio llam ar la atención de los Directores 
de las referidas estaciones sobre ios dos 
casos d© que se tra ta  en dicha Real orden, 
uno que se refiere á la simple noticia y 
otro á la declaración oficial. Y para la 
más cabal inteligencia de estos casos, ha 
tenido por conveniente dictar las si
guientes regias:

1,  ̂ Que se entienda en el sentido es
tricto de noticia el anuncio de la Inspec
ción general de Sanidad Bobre la exis
tencia de eriÍ6 ixn0 d:e.des postiienciales en 
el extranjero, la eiial ncticia no tiene 
otrf? significación que la de preveíiir á las  
Autoridades sanitarias do los puertos so
bre el estado sanitario del país á que ella 
se refiera para que extremen la- vigilan
cia con esas procedencias y apliquen, se
gún el caso, lo>s procoptos rogíamentarios 
y disposiciones complementarias en vi
gencia.

2.^ Que en todos ios casos, pero muy 
particularmente en aquellos en que los 
barcos procedan d© 'puertos ó países don
de se padezca ó se hubiese padecido i*e- 
cientemente cualquier enfermedad pesti
lencia I, per'-'' ó fiebre amarilla,
se tenga en c l da para imponerle el ré
gimen, adei lab 0 0  ^as co-adioiones sanita
rias genera 1 ^a.meatarias, la claBO de 
patente que i f rare.

8.^ Que ^  ̂ X amoB-to se defina con
estricta sujeción a lo que dispone el a r
tículo 96 del vigente Regla mentó de Sa 
nidad exterior, imponiéndose al barco el 
regimers que corresponda por patente su 
cia, si así resultare, pero no por su pro
cedencia, como viene ocorriencio en al
gunos puertos; porque ésta puede ser 
limpia j ,  sin embargo, no ha podido no
tificarse a.sí por falta do d?to3 oficiales, 
en' cuyo caso deben considerarse como 
irrofutablos los que cojisigiiOii en las pa
tentes nuestros Cónsules ó Agentes con
sulares.

4Ĵ  Guando hubiere ap.arecido en la 
G aceta  de M ádríd l a .. áeciaracíóo ofi
cial hecha por el Gobierno dal país de 
que se trate, los 'barcos de esta proceden-, 
cía so ROBieterán al régimen sanitario co
rrespondiente m ientras no aparezca en 
dicho diario oficial la oportuna rectiñca* 
ción ó se consignen por nuestros Cónsu
les ó Agentes consulares en las patentes 
ó certificados sanitarios de los barcos, to
dos y cada uno de ios datos que el ar-
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tículo 96 del Reglamento vigente de á á ' 
nidad exterior asigna á las patentes lim» 
pias, y se citan en los artículos 9.*̂  de la 
Conferencia Sanitaria internacional de 
París de 1903, y 2A del expresado Regla* 
mentó, para considerar limpia una dr* 
cunscripción.

Lo comunieo á Y. E. para su conoci
miento y el de los Directores de las Es* 
taoiones sanitarias de puertos. Dios g u ar
de á Y. E. muchos años, Madrid, 30 de 
Agosto de 19I6.==E1 Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro» 

vincias marítimas, Comandantes gene
rales de Ceuta y Melilla y Gobernador 
m ilitar del Campo de Gibraltar.

MINISTERÍO DE !NSTR1JCG!ÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES 

ü n lis e e ire tm if t .
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, Bl- 

' BLiOTEOARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

a f inBcrita8 en el Registro general co* 
rrespondimUs al segundo trimestre del
año Í9Í6,
40.455.—Visitas á Jesús sacramentado, 

por D.^ Concepción Cabrera de Armida, 
bajo el sed. de El autor del libro Ante ©l 
altar.

Barcelona. Imp. La H orm iga de Oro.
1915.—16.® con 255 págs. y una de índice. 
(8.473.)

40.456 —Flores místicas, Tres opúscu
los. Estaciones del alma, Descortesías y 
el Padre nuestro, por D.^ Concepción Ca
brera de Armida, Í)ajo el seud. del autor 
del libro Ante el altar.

Barcelona. Imp. La Horm iga de Oro.
1916.--16.® con 189 págs. (8.474J

49.457.—Chispitas de amor, para antes 
y después de la Comunión, por D.®̂ Con
cepción Cabrera de Armida, bajo el seud. 
de El autor del libro Ante el altar.

Barcelona. Imp. La Hormiga de Oro. 
1916 —16.® con 175 págs. (8.475.)

40.458.—Modo de ser feliz en el m atri
monio, obra escrita en inglés por un Li
cenciado de la Universidad del Matrimo
nio (E. J. Hardy). Versión española, por 
D. José Pablo Rivas.

Barcelona, Montaner y Simón. 1915.~~- 
4.® con 814 págs. (8.476.)

40.459.—La gloria dei barrio, sainete 
lírico en un acto, en prosa y verso, o ri
ginal de Jesús Alvarez Díaz y Luis Mar- 
tell; música de D. Gaspar de Aquino Sa
lazar y D. Modesto Rebollo Pata.

Ejem plar m anuscrito.—FoL con 12 ho
jas. (25.087.)

40.460.—Eclipse de luna, disparate có
mico en un acto y en prosa, original de 
D. Ricardo Ri vero Torres y D. Arturo P a 
checo.

Santander. Imp. Benito Hernández y 
hermano. 1916.—8.® con 19 págs. (166.) .

40.461. Tipos y tipazos, biografías en 
ver.'o do las personas más salientes en 
las ciencias, la aristocracia, las.artes, las 
letras, el comercio y la industria  de Gra
nada, por A. M.® A. do R. (Antonio María 
Afán de Ribera.

Granada. Tip. lit. Paulino V. Traveset* 
1916.-8.® con 128 págs. y viii de índice. 
(214.')

40.462.—Poema de l ’amor perdut, por 
D. Fernando Soldevila Zubiburu.

Barcelona, Tip. Lhlvong. 1916.—8,® con 
38 págs. y una de colofón. (8,477.)

40.463.-'Huyendo do la quoma, zarzue*
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!a en un acto de José Quilis; música de 
D. Gaspar de Aquino Salazar.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 19 ho
jas, (25.088)

40.464.—La pobrecita Dolores, hum ora
da en un acto, dividido en tres cuadros, 
original de Antonio Fañosa y Emilio 
G. del Castillo; música de D. Pedro Ba- 
día Ribalta.

Ejemplar m anuscrito.—Fol. con 21 ho
jas. (25.089.)

40.465.—La Merenguito. Entremés, de 
José Casado Fardo y Manuel González 
de Lara. Música, de D. Rafael Millán P i
cazo.
• Ejemplar m anuscrito .-Fol. -  ^  lO 
jas. (25.090.)

40.466.—La Comedia lírica en
un acto-  ̂ .iiivídido en tres cuadros, en ver-

j  prosa, original d© León Navarro Se
rrano. Música, do D. Rafael Miliáñ P i
cazo,

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 26 ho
jas. (25.091.)

40.467.—El chico de las Pefíuelas ó no 
no hay mal como el de la envidia* Saine
te lírico de costumbres madrileñas, en 
un acto, dividido en tres cuadros, origi
nal de Carlos Arniches. Música, de don 
Rafael Millán Picazo.

Ejem plar manuscrito. —Fol. con 26 ho
jas, (25.092.)

40.468.~-i:i nido del principal. Sainete 
en un acto, dividido en cuatro cuadros, 
Original de Enrique Paradas y Joaquín 
Jiménez. Música, de D. Cayo Vela Mar
queta y D. Enrique Brú Albiñana.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 22 ho
jas. (25.093.)

40.469.—La mesonera. Canción. (Tira
na), por D. José Pontes de Abarrategui, 
de la letra, y D. Pedro Baños Fernández, 
de la música.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 3 ho
jas. (25.094.)

40.470.—iOriiliías del río! Canción, por 
D. José Pontes Abarrategui, de ía letra, 
y D. Luis Romo Dorado, de la música.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (25.095.)

40.471.—La gentil griseta. Couplet, por 
B, José María Pontes Baños, de la letra, 
y D. Luis Romo Dorado, de la música.

E jem plar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (25.096,)

40.472.—¡¡Hijo del Sol!! Zarzuela fantás
tica en tres actos, de Manuel Garrido. 
Música, de D. Manuel Quislant Botella,

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 65 ho
jas. (25.097.)

40.473 —Teatro infantil. Cuaderno III  
(paraniñas). La Rosa y el ciprés (fábula 
dramática). Discordias domésticas ó una 
lección de Gramática (comedia). La flor 
del espino (poema dramático), por D. Ma
nuel Medina Olmos.

Granada. Imprenta-Escuela del Ave- 
María. 1916.—4.® con 64 págs. (215.)

40.474.—La Corte de Rey-poeta. (Recuer-* 
dos del siglo de oro), por D. Francisco 
Flores García.

Madrid. Im prenta Española, 1910.- 8.̂  
con 252 págs. (25.098.)

40.475. — Judith . T iagedia bíblica en 
tros actos y en verso, original de don 
Francisco Villaespesa Martín

Barcelona. Félix Costa, imp. 1915.- 8.*̂ 
con 69 págs. (25.099)

40 476. El rey Gaiaor. Tragedia en 
tres actos y en verso, inspirada en un 
poema de Eugenio Castro, por D. F ran
cisco Villaespesa Martín.

Barcelona. Félix Costa, imp. 1915.—8.̂  ̂
con 53 págs. (25,100.)

40A77.—El halconero. Poema trágico 
en tres actos y en verso, por I), Francis
co Villaespesa Martín,
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Madrid. Imp. La Editora. 1915.—8.® con 
189 págs. y una de colofón. (25.101.)

4©.478.—Elementos de H istoria de la 
Pedagogía, por D. Manuel Gasas y Sán
chez.

Zaragoza. Tip. de Pedro Carra. 1915.— 
8.® may. con 255 págs. (579.)

30.479. - Plasenterios, por D. Carlos Sol- 
devila Zubiburu.

Barcelona. Talleres tip. de Ramón To- 
bella. ig ie .-S /-  con 177 pá^?. y  2 de índ. 
y colofon. (8.478.1 - ^ *7

^40.480.— titulados: ¡No hay más 
iiablarl... La verdadera romana. ¡Hay 

qué risa! Amor fatal, originales, por don 
Justo Huete Ordóñez.

Ejemplar escrito á máquina,—8,̂  ̂ may. 
con 5 hojs. y port. (25.102.)

40.481.—Cuplés titulados; Flor de la 
pampa, Do los madriles, Negro destino, 
El calderero, originales, por I). Justo 
Huete Ordóñez.

Ejemplar escrito á máquina.—8.° may. 
con 4 hojs. y port. (25.1039

40.482.—Cuplés titulados ¡Pues... no se 
asoma!, ¡Mi'Capitana (dueto), ¿Qué ten
drá la pastoi’a?, La bella Samaritana, ori
ginales, por D. Justo Huete Ordóñez,

Ejem plar escrito á máquina —8.̂  ma
yor con 4 hojas y port. (25.104.)

40.483.—Cuplés titulados: La m ujer de 
mi tierra. La clásica mantilla. Pirulí... 
Pirulá, Celedonia, originales por D. Ju s
to Huete Ordóñez.

Ejemplar escrito á máquina.— ma
yor con 4 hojas y port. (25.105.)

40 484.—Cuplés titulados Corazón de 
coqueta, |No le mates!, Caracol... col... 
col..., De pura cepa española (dueto dia
logado), originales, por D. Justo Huete 
Ordóñez.

Ejemplar escrito á máquina.—8.̂  ma
yor con 6 hojas y port, (25.106.)

40.485.—Piezas bailables: número 1, El 
Ingeniero, pasodoble; núm ero 2, El Tajo, 
vals; número 3, La Golondrina, polka; 
por D. Francisco Gómez Riquelme.

Ejemplar m anuscrito.—4.® apais. con 
2 hojas. (25.107.)

40.486. — Piezas bailables: número 1, 
Los baño.s de Fortuna, vais; número 2, 
Carlota, mazurka; número 3, Gei undidio, 
schotis, por D. Francisco Gómez Ri
quelme.

Ejemplar m anuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (25.108.)

40.487.—En la montaña, zortzico para 
piano, por Tullo Cedía, pseud. de D. Cle- 
meníino Basail y ürlz.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
Con 4 págs. (25.109.)

40.488.—Brisas gallegas. Fantasía, por 
D. Vicente Costa y Nogueras.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916,—Fol. 
con 3 págs. y port. (25.110.)

40.489.—Aurora matinal, preludio, por 
D. Vicente Fetri del Corzo.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
con 7 págs. y port. (25.112.)

40.490.--Fantasía original de aires po
pulares españoles, por D. José Varela 
Silvari.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916. -FoL 
con 9 oágs. y p o r t  (25,113.)

40.491. — Biblioteca Sacro Musical. El 
Niño Jesús, villancmco á dos voces en 
coro y aoJo con acompañamioríío de ór
gano, por D. Fernán do Yerdú Sánchez.

Barcelona, Alesio Boileau. 1915.—Fol. 
con 7 pág. (25.114.)

40.492.-Biblioteca Sacro‘Musical. Res
ponso do difuntos, á dos voces y órgano, 
por D. Luis Villalba Muñoz.

Barcelona. Alesio Boileau. 1915.—Fol. 
con 4 págs. y port. (25.115.)

40.493.—Bibiiotoca Sacro-Musical. Can-

tico á la Divina Pastora, coro, por fioií 
Luis Villalba Muñoz.

Barcelona. Alesio Boileau. 1915.—FoL 
con 2 págs. y port. (25.116.)

40.494. — Aben-Humaya, tragedia mo* 
risca en cuatro actos y en verso, por dou 
Francisco Villaespesa Martín.

Ejemplar manuscrito.—8.̂  apais. cOiS 
800 hojas. (25.117.)

40.495.-Doña María de Padilla, dram a 
histórico en tres actos y en verso, por 
D. Francisco Villaespesa Martín.

Ejemplar manuscrito.—8.̂  ̂ apais. con 
201 hojas. (25.118.)

40.486.—El lenguaje del pitillo, para 
canto y piano, letra y música por don 
Juan Bautista Girona y Margalejo. ^

Barcelona. Lit. de Joaquín Mora. Sm a* 
1916.—Fol. con 2 hojas (8.479.)

40.497. — Jaculatorios, Record de los 
grans festes del soté quinari, por D. Joa-' 
quín Ballbé y Manyá. ;

Barcelona. Imp. Elzeviriana. 1916.-8.'^ 
con 119 págs. (8.480.)

40.498.—Iberia, poema, por D. Ignacio 
Socías Aldape.

Barcelona. Fidel Giró, imp. 1916.“^8‘ 
may. con 100 págs. (8.481.)

40.499.—Guía Dietética para los enfer
mos del estómago, por Paul Bousquet.

Sevilla. Tip. de Juan Pérez GironéSií 
1916.—8 ® con 64 pég. (937.)

40.500—El tenedor de libros, por don 
Ramón Varela Bustinza.

Bilbao. Imp. y ene. de Marín, Larrea y 
Comp.% Sucs. de Aldama. 1915.—4.  ̂con 
574 págs. y 1 de errat. (582.)

40.50t.—El heroíbmo de Elena, novela 
original, por D. Manuel Mozas Mesa.

Jaén. Talleres tip. de <rLa Regenera
ción». 1916.—S."" con 81 págs. y 2 de índ. 
y colofón. (74.)

40.502.—Cartilla higiénica popular con
tra la tuberculosis y el alcoholismo, para 
uso de los niños de ambos sexos de las 
Escuelas de prim era enseñanza y de sus 
familias, por D. Sergio Posado Blanco.

Plasencia. Imp. de la Viuda d e J . Sa* 
grera. 1916. -16.''con 28 págs. (25.119.)

40.503.—Piezas bailables.—iSúm. 1. El 
Paraíso, valses.—Núm. 2. Consuelo, m a
zurka.—Núm. 3. Doña Pepita, habanera, 
por D. Francisco Gómez Tomás

Ejemplar manuscrito.—4." ar^a's. con 2 
hojas. (25.120.)

40.504.—Guía Oñcial del Comercio y de 
la Industria de Sevilla y su provincia 
para 1916, por D. Vicente Gómez Zarzue
la. Año LII.

Sevilla. Imp. de la Guía Oflcial, lOlO.-^^
4." con 1.284 págs. (938.)

40.505.—Obras musicales.—Núm. 2. Es- 
pailita, paso doble flamenco —Núm. 3. 
Desfilando, marcha militar.—Núm. 4. Fu- 
rita, vals lento, por D. Florentino Jim é
nez Cell.

Ejemplar manuscrito.—4.'' apais. con 5 
hojas. (25.121.)

40.506.—La Parisina, cuplé. La Saman- 
tana, cuplé. Frente al Suizo, cuplé, ori
ginales, por D. Arturo Escobar Rodrí- 
guez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 ho
jas. (25.122.)

40.507.-La Tobillera, cuplé. Tiradora 
de salón, cuplé. Moreno bonito, cuplé, 
originales, por D. Arturo Escobar Rodrí
guez,

Ejemplar manuscrito. Fol. con 6 ho*
jas. (25.123.)

40.508.—Pinturera, cuplé. ¿Te la digo, 
resalan?, cuplé. Toion-tolón, cuplé, ori
ginales, por D. Arturo Escobar Rodrí
guez,

Ejemplar m anuscrito.—FoL con 6 ho
jas. (25.124.)

40.509—Tres y... repique. Monólogo
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^arfsco, original de D Feniaiido Navav 
tro  Enebro y D. Eugenio Aceves Marín. 
Música de Enrique Morenilla.

Ejemplar manuscrito.—8.° con 11 lió
las. (25.125)

40.510.— Para todo. Recitado córoico 
r»i/>nvesco, original de D. Fernando Nava-
rro  Enebra y Eugenio Aceves Marín.

Ejemplar manuscrito.—v, bojas.
(25.126.)

4üXdl.~;MÍmoBa. Monólogo picaresco, 
órigíiial de D. Fem ando Fíavarro, Énebra 
y D. Eugenio Aceves Marín. Música dé 
Enrique Morenilla.

Ejemplar manuscrito. -  8.  ̂ con 12 ho
jas. (25.127.)

40.-'12.—Sin toros. Recitado eoniico pi
caresco, original de D. Fernando Navarro 
Enebra y D. Eugenio Aceves Marín.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 3 hojas. 
(25.128.)

40.513.—Por la rendija. Recitado cómi
co picaresco, original de D. Fernando 
Navarro Enebra y D. Eugenio Aceves 
Marín.

Ejemplar manuscrito.—8A con 3 hojas. 
(25.129.)

40.514.—Para casa de los padres. Reci
tado cómico j)icaresco, original de i). Fer
nando Navarro Enebra y D. Eugenio Ace
ves Marín.

Ejemplar m anuscrilo.—BA con 3 hojas. 
(25.130.)

40.515.—De mi vida. Recitado cómi
co picaresco, original de D. Fernando 
Navarro Enebra y D. Eugenio Aceves 
Marín.

Ejemplar manuscrito.—8.° con 4 hojas. 
(25.131.)

40.516.—En miAr de fondo. Comedia en 
tres actos y en prosa, original de D. Sa
muel Aguado Rojcl. .

Madrid. R. Velasco; ímp. 1915.-8.’̂ con 
65 págs. (25.132.)

40.517.—Resolución del problema de la 
cuadratura del circulo, por í). Pablo Mata 
García.

Madrid. J, Martínez, ímp. 1916.—16.® 
con 14 pAgs. (25.133.)

40.518.—Trianeras, pot-pourrit tlarnen- 
co Giianajay, danza cubana. Do postín, 
baile ílariienco, por D. Federico Vmarra
zo Pintado.

Ejemplar manuscrito.- FoL con 7 ho
jas. (25.184.)

40.519.—Marfil!a, presentación. Los pin
reles de mi niña, garrotín. Así bailo yo, 
soleares flamencas, por D. EMderico Vi- 
llarrazo Pili lado.

Ejemplar m anuscrito.—Fol. con 6 ho
jas. (25.135)

40.520.—Los Hebreros, por D, J - lio  Do
mingo Bazán.

Madrid, inip. Renacimiento. 1916,—8.® 
con 297 págs. y una ce índ. (25.186.)

40.521.—Lob frutes ácidos. Novelas por 
D. Alfonso Hernández Catá.

Madrid. Imp. de Juan Fiieyo. 1915.—3.® 
con 247 págs. y una de ind. {25d >7.)

4IU-522.—El Amor brujo. Gitaiíciía en 
dos cuadros, por f). G- ogorio Martínez 
Sierra. Música de Manuel de Falla.

Ejem plar m anuscrito.—8.® con 20.pági- 
nas. (25.138 )

40.523 Mi Calvario. Diez años de un 
inocente en presidio, por D. Vicente La
ca mbr a Ser en

Valencia. Tip. Española, Sin a. (1916),— 
8.® con XII 266 págs. y 2 do nota y adver
tencia. (1.298.)

40.524.—Elementos de Derecho adm i
nistrativo, por D. Antonio Royo Villa- 
nova.

Valladolid. Imp. Castellana, 1915.—4.® 
con 525 págs., 8 de índ. y una de erratas. 
(329.)
, 40.525*-^Hazafias do un sul^maríno, Bo

late maravilloso, emocionante y trágico 
de un viajero español, de autor anónimo 
(D. José Pérez Guerrero).

Madrid. Imp Española. 1916.— Folio 
men. con 36 págs. (25.139.)

40 526.—Algebra, arregdada al pian de 
estudios de las Escuelas de Comercio, por 
D. Manuel Angulo y Lluia,

Madrid. Imp. de ios Hijos de Gómez 
Fuentcnebro. 1915.—8.® con 372 páginas.

40.527.—Él
Saiomóii. Comedia 

. p -  Benito Pérez
dñ dos sctOSí originál (l^ ,
GaldóA '  ̂ . - r -
"Ejemplar escrito ñ iííBJí

con 70 boj as A25J 41.)
4B528.— M ary.— Valse serenado, p v f  

Santi-Bru, séud. de D. Salvador Santií^-go 
Brugarcías Canals.

Barcelona. Sin imp. (lit. Joaquín Mora). 
1916.—FoL con 4 págs. y port. (8.482 )

40.529.—Rayo do Luna. Opereta en un 
acto y tre s  cuadros, por D. Francisco Pa- 
yás Planas.

EjempAr manuscrito.— 4 ® apals. con 
45 .8.483.)

40.510.~A nuario Curiel Médico-farma
céutico, 1916.—Por D. Elias José Curiel 
Crespín.

Barcelona. Sin imp. (tip. Electra), 1916.
4.® con 293 págs., 16 de memorial terapéu
tico y 16 de reseña de balnearios de Es- 
paí a (8 4 4).

40.531.—31 amigo F ñtz. Comedia en 
tr  s actí s y en prosa, original de Erc- 
krr ann Ohatrián, trad. por Luis Castillo 
de Burriacii, seud. de D. Luis Suñer Oa* 
sademunt.

Ejem plar manuscrito.—4.® con 128 ho
jas. (8.485.)

40A32 —Ei Jorobado. Drama en 10 ac
tos, por Anicet Bourgeois y Paul Feval,
V rreglado del francés por 1). Luis Suñer 
Casademunt.

Barcelona. Félix Costa, ímp. 1916. -8.® 
con 92 págs, (8-486 )

40-533.—La Emperatriz del mundo.— 
Estudio sobre Dulcinea del Toboso, por 
D. Aurelio Baig Baños.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos 
del Sagrad^ Corazón de Jesús. 1916.—4.® 
men. con 57 págs y 2 de índ. y colofón. 
(25.142.)

40.534.“ Campo de Armiño. Comedia 
en tres actos, original de D. Jacinto Be- 
navente Míírtínez.

Madrid. E. Velaseo, imp. 1916 —8.® con 
8t> págs (25.143.)

40.535.—Ei valiente Capitán. Yodevil 
en tres actos, derivado do una obra ex
tranjera, por D. Antonio Fernández. Le* 
pina y D. Ricardo González dei Toro, v

Madrid. K. Velaseo, imp. 1916.—8,® con 
82 págs, (25 144 )

40.5‘6.~La Remolino. Sainete en un 
ccto, original de í). Enrique García Ai- 
varez y D. Pedro Muñoz Seca Cesari.
■ Maarbi R. VeLisco, imp. 1916. -8.® con 
28 págs. (25.145.)

40.537.—El Angel bueno. Comedla po
liciaca en cuatro actos y  en oiigi-
nai de D. Luis Lio a res Becerra y Lk José 
María So'anas do la infanta.

Madrid. R. Velaseo, imp. 1916.—8.® con 
73 págs. (25.146.)

40 538.—¿Té ó cafó?—Boceto de come
dia, en prosa, original de D. Anionio Ló
pez Buenretiro.

Madrid. R. Velaseo, imp. 1916,—8.® con 
21 páginas. (25.147 )

40.539.—Los fosforiíos.— Entremés en 
prosa, original de D. Enrique López-Ma- 
rín  de Insausti,

Madrid. R. Velaseo, imp. 1916.—8.® con 
17 páginas. (35.148.)

40.540.—üEl autor!! ¡¡El autor!!..,—Mo
nólogo cómico, original y en prosa, con

Gaceta de Madrid. Núm. Í44

incrustaciones mímicas, por D. Ramón 
López-Mootenegro y Frías Salazar.

Madrid. R. Velaseo, imp. 1916.—8.® con 
12 páginas. (25.149.)

40.541.—Las mujeres malas.—Comedia 
lírica, en dos cuadros y en prosa, origi
nal de D. Julián  Moyrón y S nchez. Mú
sica del maestro Tomás Barrera.

Madrid. R Velaseo, imp. 1916.—8.® con 
37 páginas. (25.150.).

40.542.—La perla aiiibarins.—Juguete 
cómico, en d< s actos, original do D. Pe
dro Muñoz Seca Cesari y í). Pedro Pérez 
Fernández.

Madrid. K. Velaseo, inip. 1916.—8 ® con 
' ‘='■(25.151.)

58 didas!—Monólogo con
40.543. vw-,  "'Ts. orosa, íle don

eufemismos, origlilm  y•
César Ordás-Ajecilla de ^

Madrid. R. imp. 191#-’'^^-'
12 páginas. (25.152.)

40.044.-D ios sobro to c ia —Monólogo 
on prosa, original de I) té sa r  Ordás Ave- 
ciüa de Urrengoechea.

Madrid. R Velaseo, ímp. 1916.—8V con
12 páginas. (25.153)

40 545.—Ya tengo mi hom bre.—Monó
logo original y en prosa, de 1). Oósar Or- 
dá's^Avocliia d"e üiTongoechea.

Madrid. E. Velaseo, imp. 1916.---8.® con
13 páginas. (25.154)

40 546.—Las damas de ía Cruz Roja es
pañola.—Monólogo oríg’fnal y en prosa, 
d^ D, César Ordás-Avecilla de Ilrrengoe- 
chea.

Madrid. R. Vola seo, imp. í9i6.—8'A con 
18 páginas. (2Ó.155.)

40.547 —El gran fllón.—Monólogo o ri
ginal y en prosa, de Pablo Parellada y 
Molas.

Madrid. R. Velaseo, imp, 19Í6.-^-8T con 
10 páginas. (25J56-)

4' é548.-“La reina g i t a n a M e l o d r a m a  
en t í  es acxos y cinco cuadros, en prosa, 
inspirado en una obra extranjera, por 
D. Antonio Faso y Díaz, D. Joaquín Aba
tí y Díaz y D. Xavier-Cabello y-Lapiedra* 
Música dé ios maestros Lleó y Rodríguez 
Galea.

Madrid, R Vehisco, imp. 1916.—8.® cois
59 páginas. (25.157)

40.549—El XísBo de los naranjos.—Sai
nete de costumbreB cordobesas, en prosa, 
original de D. J o lio Peí Leer y López y 
D. José Fernández del Villar Granados. 
Música del mafístro Fab’o Luna.

Madrid. K. Velaseo, imp. 19i6.-”8.® con 
40 páginas. (25,158.)

40.560. - La línea de G.lceres.—Juguete 
cómico on dos actos y en prosa, originai 
de D, -losé Pérez López y U. Jesús Luen
go y Conde.

Madrid, i i  Velaseo, irop. 1916. -8.® coii 
54 páginas. (25.159.) - _ ■

(Se cofdmua/ráJ

Vi do de n uevo el expediente de permuta 
incoado airi-rtaneia do D.^ Juliana Her- 
náfidez Manícez, Maestra de Corana, y 
i ) . María dé l o s  A n g e l e s  Torrado, Maes
t r a  d e  A ranga, en hi misma provincia, y 
tójuendo en cuenta que sirvió' de ,bas0 
para la eomcGóií oiergada por orden do 
14 del.corriente un error do hecho en el 
cómputo de los servicios de las interesa
das, ya que revisarlas sus hojas resulta 
que ni una ni otra llevaban dos años en 
sus destinos, por lo que no reunían las 
condiciones exigidas por el artículo 7.® 
del Real decreto de 10 de Julio  del año 
actual, que erróneamente sirve de funda
mento para la concesión dé la permuta, 

Esta Dirección Generáí M  ^cordado
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anudar la d iada  ováen d,e 14 
te dejando síh efecto la concesióo de i a 
perm uta y declarando que D.®- Juliana 
Hernando Martínez continúa siendo Maes
tra  de la Corulla, y D.^ María de ios An
geles Terrado io es de la de Aranga, en 
la misma provincia.

Lo digo á V. S, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. Se muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1916,=Ei Direc
tor general, Royo,
Beñor Rector de la Universidad do San

tiago.

^l^iSTERlO DE FOME^TQ

FEKEOOARRILES. -  EXPLOTACIÓN

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por el Director de la Explota
ción de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España, solicitando la 
anulación dei expediente instruido por 
m e  Gobierno, por deficiencias observa
das en la línea de Baza á Guadix, el cual 
expediente fué resuelto por ese Gobierno 
en 19 de Diciembre de 1913, imponiendo 
á  la Compañía una m ulta de 500 pese-

los antecedentes, de los cuales
^'esulta:

Que por Real orden de 16 de Fe
brero do 1914, fué desestimada dicha ins
tancia, juntam ente con otras tres en que 
ge solicitaba la anulación de providencias 
dictadas por ese Gobierno sobre imposi
ción de m ultas á la misma Compañía, 
fundándose dicha Real orden en ^ue el 
Ministerio carecía de facultades para 
w u la r  astas providencias, por entender 
(jpe eaus&n estado, y que sólo eran com- 
petenteü para revocarlas los Tribunales 
de lo ConíeiípiQSO'Admiliistratívo.

2,® Que promovido pleito por la Com
pañía recurrente contra dicha Reai or
den ante la Sala tercera del Tribunal Su
premo, éste dictó sentencia en 28 de Ju 
nio último, anulando la Real orden de 16 
de Febrero de 1914, y declarando como 
consecuencia. obligada de este pronun- 
.©iamiento, que contra las providencias 
áe Bse Gobierno, imponiendo á la Com'- 
pañía de los ferrocarriles del Sur de Es» 
paña las m ultas de referencia, procedían 
ios recursos de apelación que dicha Em
presa interpuso, y .que al Ministerio de 
Fomento está obligado á resolver dichos 
recursos, entrando á examinar las cueg- 
*^ones en ellol planteadas, y adoptando,

'■ - <16 las ' mismas, las determina-
respect^ij. íugtE^p
Clones que c o n s i u . ^  y j  d§

8.®* Que por Real orden v.
to de 1916, se ha dispuesto que se ^  
pía dicha sentencia:

Visto el expediente que produjo la re- 
solución recurrida:

Resultando que las razones que invoca 
la Compañía para solicitar la anulación 
de dicho expediente son las de no haber- 
se examinado ni contestado al tram itarse 
el mismo las afirmaciones y descargos 
formulados por la Compañía cuando fué 
oída, y además, considerar que la resolu
ción de ese Gobierno no se fundamenta 
en hechos categóricos:

Considerando que ese Gobierno proce
dió dentro de sus atribuciones al instru ir 
el expediente y resolverlo con arreglo á 
los trám ites marcados en los artícu
los 166 y 167 del Reglamento de Policía 
de ferrocarriles, puesto que d icha expe
diente so inició por virtud de una denun-

 ̂ cia díJ ■■ la c^uarta Im -Zí»
- sión de ferrijc<i.ri‘iux-, en ii\ cuífi es pe* 
■; cíficabañ con toda claridad las faitíis de- 
I nunciadas, que eran el mal estado de las 
i traviesas, descenso de terraplenes y falta 

de seguridad en alg unas trincheras, y 
que sobre estas denuncias invitó ese Go
bierno á la Compaílía para que formula
se sus descargos, manifestando el Direc
tor de la explotación que entendía que 
la propuesta de multa se circunscribía al 
motivo de no haber ejecutado la Compa
ñía las obras necesarias en las trincbxe- 
ras, lado de Guadix, dei desvío de Gor, y 
así era en efecto, puesto que por i as otras 
faltas á que se hacían referencia en la 
denuncia del Ingeniero Jefe de la Divi
sión, no 60 proponía la imposición de 
ninguna multa, toda vez que al final de 
la comunicación se decía textualínente: 
«Propongo á V. S. que se imponga una 
inulta de 500 pesetas por no haber ejecu
tado las obras necesarias en las trinche
ras lado Guadix de la desvIaciónT/: 

Considerando que limitado el objeto 
de la m ulta á esta sola falta, que la Com
pañía entendía haber disculpado ai ma
nifestar que las obras necesaiúas para re
parar las faltas observadas en las trin 
cheras, no habían sido ordenadas por la 
División, y que la Compañía, á pesar de 
esto y reconociendo sin duda la necesi
dad de dichas obras, había presentado 
un próyecto de saneamiento do dichas 
trincheras con fecha 28 de Junio de 1918: 

Considerando que estas razones no 
eran suficientes para demostrar la irres
ponsabilidad de la Ccmipañía,,que está 
obligada á conservar en buen estado el 
ferrocarril, sin que sea preciso recordar
le esa obligación, y que la fecha de pre
sentación del proyecto de saneamiento 
viene á ser posterior en muy pocos días 
á ia en que el Ayudante encargado de la 
Íínea dió conocimiento á la Jefatura de 
sus observacÍGnes en }§ línea durante el 
mes de Mayo anterion 

Considerando que al comprobarse una 
falta cualquiera debe ser objeto de una 
multa, con arreglo al artículo 12 de la 
ley de Pplicía de ferrocarriles, además 
de que la  Compañía está obligada á re
parar dichas faltas, como previene el a r
ticulo 13 d é la  misma Ley, por lo cual la 
presentación del proyecto de saneamien
to no excluye la imposición de la multa 
correspondiente por una falta que la 
Compañía reconoce desde el momento en 
que presentó el proyecto de las obras ne
cesarias para repararla^

Considerando que tampoco es cierto 
que la resolución de ese Gobierno no se 
funde en hechos categóricos, como afir
mó la Cpaipañía recurrente en su instan
cia, puesto que dicha pesolueión fué 
adoptada de ácuerdo con él dióíameri áe 
la Cpraisión provincial, en el cual se prór 

la impósielfiu de la multa, fundám 
razones, que la jp.gti-

J s a & í  d .d .  p o T í
mía de responsabilidad, toda vez 
su deber prevenir y evitar con tiempo 
suficiente cuanto pudiera constituir la 
sospecha de un peligro para la seguridad 
pública, y al referirse á la justificación 
de la Compañía, claro es que se limitaba 
á aquellas obras á que ia misma Compa
ñía se refería en su informe, es decir, á 
las trincheras, por io que oo puede caber 
duda alguna que la mul ta fué impuesta 
por el mal estado de dicaas obras,

S. M. el Rey (q. 0. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral y de acuerdo cou lo propuesto por 
ese Gobierno, so ha servido confirmar la 
providencia recurrida.

De orden del señor Ministro lo comu-

.... ...̂ 7 Vó ' r id da
la Compañí i reou ii.iue  y eí'eo-*
tos. Diíís guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 17 de Agosto de 1916.=E1 Direc
tor general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil do la provincia 

de Granada.

Examinada la instancia elevada á esto 
Ministerio por el Director de la explota
ción de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España, solicitando la 
anulación de la resolución de ese Gobier
no, imponiéndola una m ulta de 2.500 pe
setas, por no haber realizado determina
das obras orí el viaducto de CajiL de la 
línea de Moreda á Granada, previa ins
trucción de expediente, que fué resuelto 
por ese Gobierno en 19 do Diciembre da 
19.18; y

Vistos los antecedentes, de los que re
suda:

ÍY Que por Real orden de 16 de Fe
brero de 1914, fuá desestimada dicha in s
tancia juntamente con Otras tres, en que 
se solicitaba ia anulación de providen
cias dictadas por ese Gobierno sobre im 
posición do multas á la misma Compa
ñía, fimdándoíie dicha Real orden en que 
el MÍQisterio carecía de facultades para 
anular estas providencias, por entender 
que causan estado, y que sólo oran com
petentes para revocarlas los rribunalos 
de io Contencioso-Administrativo.

2A Que promovido pleito por la Com
pañía recurrente contra dicha Real or
den, ante ia Sala de io Conteiicioso-Ad- 
ministraílvo dei Tribunal Supremo, éste 
dictó sentencia en 28 de Junio último, 
anulando la Real orden do Í6 de Febrero 
de 1914, y declarando eoino coRsecuoncia 
obligada de este pronuneiamiento, que 
contra las providencias de ese Gobierno, 
imponiendo á !a Compañía del ferroca
rril del Sur de España, las multas de re- 
íerencia, procedía el recurso de apela
ción que dicha Empresa interpuso, y que 
el Ministerio da Fomento está obligado á 
resolver dichos recursos, entrando á exa* 
m inarlas cuestiones en edos planteadas, 
y adoptando, respecto de las mis?nas, las 
determinaciones que considere justas.

8.*̂  Que por Real orden de 3 do Agos
to de 1916; so ha dispuesto que se cum
pla dicha sentencia: ^

Visto el expediento que produjo la re
solución recurridas

Resultando que ia razón que invoca la 
Compañía para solicitar la anulación de 
la resolución recurrida, es la de no ha
berse rebatido al tramitar-so el expedien
te las afirmaciones y descargos formula
dos por la Compañía cuando fué oída:

CQggidqrando que ese Gobierno proce
dió déritró de sus atriéñelones ai in stru íj 
el expediente y resolvórlo con árregío’ á 
los trámites marc-idos en ios artícelos 166 
y 167 dpi ||eglam ento de Poiioííi de íq- 
’̂rQcaFrilcs, pupsíQ que dicho ex:pQdientQ 

do uíia denuncia d©íse  ̂ ..........  _ V.>
Ingeniero Jefe de la o larta  jluvioiuxi uo 
Ferrocarrllos, on la cual se especificaba 
con toda claridad la falta deniinciaday 
que era la persistente desobediencia á lo 
ordenado por la Diviaiórí respecto á la 
ejecución de ciertas o oras di3 reparación, 
que había considerado uecosarlas para la 
debida seguridad de dos puentes de la 
línea, cuya fa ta de obe iieacia no podía 
ni debía jastiílcarha la Compañía formu
lando arUG eso Gobierno observaciones 
de carácter técnico para demostrar que, 
á su Juicio, no eran necesarias dichas 
obras, sino que debió desde el prim er 
momento recurrir ante este M inisterií
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invocando las razones quo, á su juicio, 
existían para presciudlr de la ejecución 
de las obras de reparación mandadas 
ejecutar por el Ingeniero Jefe de la Di
visión, y entonces ehHo Ministerio, pre
vios los informes técnicos necesarios, ha
bría re > o lio  lo que en j isíicia estimase 
procedente, pero en modo alguno cabe 
disculpa para desobedecer las órdenes de 
la inspección del Gobierno, fundándose 
en que no es necesaria su ejecución, á 
juicio de las Compañías inspeccionadas, 

S. M. el R e y  (q, D. g j ,  conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge* 
nerai y de acuerdo con lo propuesto por 
ese Gobierno, se lia servido confirmar la 
providencia recurrida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á S. para su conocimiento y el 
de la Compañía recurrente y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 17 de Agosto de 1916.==E1 Direc
tor general, José María Zoritat^|
Beilor Gobernador civil de Granada.

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por el Director de la explota
ción de la Compañía de los Caminos de 
H ierro del Sur de España solicitando la 
anulación de la resolución de ese Gobier
no imponiéndole una m ulta de 250 pese
tas por no haber ejecutado ciertas obras 
de consolidación en las trincheras de la 
línea de Moreda á Granada, previa in s
trucción de expediente que fué resuelto 
por ese Gobierno en 19 de Diciembre de 
1913; y

Vistos los antecedentes de ios cuales 
resulta:

1.° Que por Real orden de 16 de re* 
brero de 1914, fué desestimada dicha ins
tancia juntam ente con otras tres en que 
se solicitaba la anulación de providen
cias dictadas por ese Gobierno sobre im 
posición de m ultas á la misma Compa
ñía, fundándose dicha Real orden en que 
el Ministerio carecía de facultades para 
anular estas providencias, por entender 
que causan estado y que sólo eran com
petentes para revocarlas ios Tribunales 
lie lo Contencioso-Administrativo.

Que promovido pleito por la Com
pañía recurrente contra dicha Real orden 
ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo, ésta dictó 
sentencia en 28 de Junio último anulan
do la Real orden de 16 de Febrero de 
1914, y declarando como consecuencia 
obligada de este pronunciamiéñíq, que 
contra las providencias de ese Gobierno, 
imponiendo á la Compañía del ferroca
r r il  del Sur de España las m ultas de re
ferencia, procedía el recurso de apela
ción que dicha Empresa interpuso y que 
el Ministerio de Fomento está obligado 
á  resolver dichos recursos entrando á 
exam inar las cuestiones en ellos plantea
das y adoptando respecto de las mismas 
las determinaciones que considere jus-

por Beal order " ¿e Agós- 
to de I9ié, se ha dispuesto que se cum
pla dicha sentencia:

Visto el expediente que produjo la re 
solución recurrida:

Resultando que la razón que invoca la 
Compañía para solicitar la anulación de 
la  resolución recurrida, es la de no ha
berse rebatido al tram itarse el expedien
te las afirmaciones y descargos formula- 
i5qs por la  Compañía cuando fué oída:

Considerando que ese Gobierno proce
dió dentro de sus atribuciones al instru ir 
el expediente y resolverlo con arreglo á 
los trám ites marcados en los artícu
los 166 y 167 del Reglamento de Policía 
de ferrocarriles, puesto que dicho expe
diente se inició por v irtud de una denun
cia del Ingeniero Jefe de la cuarta Divi
sión de ferrocarriles, en la cual se espe
cificaba con toda claridad la falta denun
ciada, que era la de no haber saneado 
una trinchera llamada de Periate ni hla- 
berla dado su perfil definitivo, á pesar 
de los desprendimientos que en ella ocu
rrían  desde hacía tiempo, como tampoco 
había ejecutado dichas obras, necesarias 
para la buena conservación de la vía, en 
otras trincheras de la misma línea, á pe
sar de las manifestaciones del Director 
de la Compañía en una comunicación de 
protesta por la imposición de una m ulta 
que por ésta y otras causas propuso á ese 
Gobierno el Ingeniero Jefe de la cuarta 
División de ferrocarriles á fin del año 
anterior;

Considerando que la razón que alega 
la Compañía en su descargo se refiere á 
la  denuncia formulada por la cuarta Di
visión de ferrocarriles ante ese Gobier
no, en la que se manifiesta, con motivo 
de unos desprendimientos que se dicen 
ocurridos en la trinchera de Periate, que 
dicha trinchera y otras de la línea están 
sin sanear, y que la Compañía, para de
m ostrar su irresponsabilidad, niega que 
los desprendimientos ocurridos tuvieran 
lugar en la indicada trinchera, pero no 
hace observación ninguna respectó á las 
obras de consolidación y saneamiento, 
cuya necesidad venía haciéndole obser
var la División desde hacía tiempo, y que 
por no ejecutarlas se ha hecho acreedora 
la Compañía á la imposición de la multa 
de referencia^

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, y de acuerdo con lo propuesto por 
ese Gobierno, s© ha servido confirmar la 
providencia recurrida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, S. para su conocimiento, el de 
la  Compañía recurrente y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1916.==E1 Director gene*» 
ral, José María Corita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Granada,

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por el Director de la explota
ción de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España, solicitando la 
anulación de la resolución de ese Gobier
no imponiéndola una m ulta de 250 pese
tas por el mal estado en que se encontra
ban los pisos, entrevias y andenes de las 
Estaciones de la  línea de Moreda á Gra
nada, previa instrucción de eyT---"* 
que fué resuelto - .^ ^ u ie n te ,

es© Gobierno en 19 
^  jL/iciembré de 1913, y vistos los ante
cedentes, de los cuales resulta:

1.° Que por Real orden de 16 de Fe
brero de 1914 fué desestimada dicha ins
tancia, juntam ente con otras tres, en que 
se solicitaba la anulación de providen
cias dictadas por ese Gobierno sobre im 
posición de multas á la misma Compa
ñía, fundándose dicha Real orden en que 
el Ministerio carecía de facultades para 
anular estas providencias, por entender 
que causan estado y que sólo eran com

petentes para revocarlas los Tribunales 
de lo Contencioso-Administrativo.

Que promovido pleito por la Com
pañía recurrente contra dicha Real o r
den ante la Sala de lo pontencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Supremo, ésto 
dictó sentencia en 28 de Junio último 
anulando la Real orden de 16 de Febrero 
de 1914 y declarando como consecuencia 
obligada de este pronunciamiento que 
contra las providencias de ese Gobierno 
imponiendo á la Compañía del Ferroca
rr il del Sur de España las m ultas de re 
ferencia procedía el recurso de apelación 
que dicha Empresa interpuso, y que el 
Ministerio de Fomento está obligado á 
resolver dichos recursos, entrando á  Exa
m inar las cuestiones en ellas planteadas, 
y adoptando respecto de ellas las deter
minaciones que considere justas.

3."̂  Que por Real orden de 3 de Agosto 
de 1916 se ha dispuesto que se cumpla 
dicha sentencia:

Visto el expediente que produjo la re 
solución recurrida;

Resultando que la razón que invoca la 
Compañía para solicitar la cancelación 
de la resolución recurrida es la de no h a
berse rebatido al tram itar el expediente 
las afirmaciones y descargos formulados 
por la Compañía cuando fué oída:

Considerando que ese Gobierno proce
dió dentro de sus atribuciones al in stru ir 
el expediente y resolverlo con arreglo 
los trám ites marcados en los artículos 
166 y 167 del Reglamento dé Folicía de 
Ferrocarriles,^ puesto que dicho expe
diente se inició por virtud de una denun
cia del Ingeniero Jefe de la cuarta Divi
sión de Ferrocarriles, en la cual se espe
cificaba con toda claridad la falta denun
ciada, y que la Compañía, al form ular 
sus descargos ante ese Gobierno, se lim i
tó á hacer presente que pocas explicacio
nes había de dar por tratarse, ©n prim er 
término, de laiestación de esa capital, dor»  ̂
de ese Gobierno podría comproba^. per» 
sonalment© su perfecto estad q, y *donde 
por otra parte, no podíq evitarse la for
mación de algúp Cuarco en las entrevias, 
única doíiciencia cuya existencia reco-
nom{

Considerando que ese Gobierno al dic
ta r resolución de acuerdo con el dicta
men de la Comisión provincial, en el que 
se afirmaba que la denuncia de la Ins
pección ofrecía la suficiente garantía de 
veracidad para juzgar el hecho que se 
reprueba, y que era, por otra parte, reco
nocido el estado, de abandono en que en

fenera! se hallaban todos los servicios 
e dicha línea, era evidente que ©se Go

bierno al conformarse con esta asevera
ción venía á reconocer la existencia d« 
dicho abandono por parte de 
ñía, contestando de ^  ^  uom pa-
vitftoión d* xft in*

- .lücna por ella al form ular sus 
aeseargos, para que ese Gobierno com
probase personalmente el estado de la 
estación de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien desestimar la ins
tancia de referencia.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Compañía y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Agosto de 1916. =  El Director general, 
José María Zorita.
Señor Gobernador civil de Granada,
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